RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004798, Ent. N° 4686/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rocha relacionadas con la aprobación de la Reglamentación de los Cementerios en el Departamento de Rocha; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución No. 0005037/2013 de fecha 10 de octubre de 2013 el Intendente de Rocha elevó su iniciativa de Proyecto de Decreto de Ordenanza de Cementerios de Rocha para su consideración por el Legislativo Departamental; 
2) que la Junta Departamental de Rocha, en Sesión de fecha 13/5/14  por Decreto N° 6/14 aprobó (por 20 votos en 25 Ediles presentes) el proyecto remitido por la Intendencia con ajustes e incluyendo en su parte final Artículos 57 al 61 regulaciones respecto a la autorización de cementerios privados solamente incorporadas por la Junta;
3) que el Artículo 29 de dicho proyecto dispone: que la Intendencia Departamental percibirá en cada caso, las siguientes tasas cuyo monto estará previsto en el Presupuesto Quinquenal vigente:
a) Derecho de inhumación,
b) Apertura de nichos con puerta, 
c) Apertura de nichos con puerta de ladrillo,
d) Apertura de panteones,
e) Reducciones de restos,
f) Traslado de restos dentro del cementerio y/o del Departamento,
g) Traslado de restos fuera del Departamento,
h) Traslado de restos fuera del País,
i) Traslado de ataúdes,
j) Traslado de urnas, 
k) Colocación de puertas de mármol o granito en nichos o panteones,
l) Colocación de puerta de monolítico en nichos y panteones,
m) Transferencia de nichos,

n) Transferencia de panteones,
o) Expedición de copia de Título de Propiedad Funeraria,
p) Adquisición de parcelas de tres por tres metros cuadrados,
q) Alquiler de nichos por 3 (tres años); y 
r) Tasa del 20% por concepto de obras de acuerdo a la tasación realizada por el Departamento de Arquitectura por la construcción de panteones; 
4) que en el Artículo 33 se establece que los pensionistas a la vejez, sin familiares o aquellos que mediante Certificado de Pobreza prueben fehacientemente estado de indigencia quedan exonerados del pago de impuestos de inhumación;
5) que en el Artículo 34 se establece que los funcionarios municipales quedan exonerados del referido impuesto, ante el fallecimiento de un familiar directo (madre, padre, cónyuge o hijos), igual beneficio tendrán los jubilados municipales con más de diez años de antigüedad en la función;
6) que en el Artículo 35 se establece que quedan exonerados del pago de los impuestos municipales de inhumación:
a) los funcionarios municipales que fallezcan en servicio,
b) los nacidos; y 

c) los miembros corporales amputados;

7) que en la iniciativa del Ejecutivo en su Artículo 3 se estableció que la Intendencia Departamental podrá autorizar la instalación de Cementerios Parquizados privados, los que deberán cumplir con las exigencias legales establecidas para su funcionamiento, que serán regidos por la Ordenanza y la Junta en su Decreto 6/14 aprobatorio mencionado en sus Artículos 57 al 60 inclusive establece lo siguiente: que el Gobierno Departamental podrá autorizar cementerios privados únicamente en la modalidad de parque o jardín donde las inhumaciones se hagan exclusivamente a nivel del terreno, la modalidad será una concesión con plazo de 30 años debiendo previamente el promotor donar la propiedad de la tierra al Gobierno Departamental, el proyecto deberá presentarse previamente para el otorgamiento de la viabilidad por el Ejecutivo, previa anuencia de la Junta Departamental donde se analizará. Cumplido lo anterior se podrá otorgar aprobación definitiva del proyecto y el contrato de concesión, con anuencia de la Junta Departamental. En cada caso se fijará que garantías son exigibles por parte del Gobierno Departamental y que esa modalidad se regirá por la presente Ordenanza, salvo en los precios y tarifas que serán por lo menos el doble de las fijadas para los cementerios públicos;
8) que por Resolución No. 0002317/2014 de fecha 2 de junio de 2014 el Intendente de Rocha dispuso promulgar el Decreto 6/14 de fecha 13 de mayo de 2014;
CONSIDERANDO: 1) que no existen objeciones de índole jurídico que formular a la creación de cementerios jardín mediante el sistema de concesión de servicios públicos, por cuanto el Artículo 35 Numeral 27 de la Ley Orgánica Municipal asignó competencia al Intendente para establecer reglamentar, suprimir y trasladar  cementerios, (lo que constituye un servicio público);
2) que asimismo a la Junta Departamental compete el otorgamiento de concesiones de Servicios Públicos Departamentales, a iniciativa del Intendente Municipal,  por mayoría absoluta de votos del total de  sus componentes  (Artículos 19 Numeral 17 de la Ley 9515  y 273 Numeral 8 de la Constitución de la República);

3) que  en cuanto a la concesión de servicios públicos, la Administración Departamental deberá ajustarse a las normas que regulan la materia, debiendo seguirse el procedimiento de la licitación pública, salvo que se justifique una causal legal de excepción;
4) que asimismo deberá tenerse presente lo dispuesto por este Tribunal en Resolución de fecha 11 de mayo de 2005 en la redacción dada por Resolución de 28.3.2007 en cuanto previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones se deberá remitir las actuaciones previamente a dictamen de este Tribunal;
5) que la Ordenanza N° 62 en la redacción dada por la Resolución del 16.08.95 dispone que toda creación o modificación de recursos municipales debe ser sometida a dictamen  de este Tribunal por la respectiva Junta Departamental,  ad- referéndum del pronunciamiento de este Tribunal que realice el Legislativo Comunal;
6) que no se ha dado cumplimiento al procedimiento dispuesto  por la Ordenanza mencionada,  puesto que la sanción  del Decreto, se realizó sin requerir el previo pronunciamiento del Tribunal de Cuentas en tanto se disponen exoneraciones de tributos en los Artículos 33, 34 y 35 del Decreto en cuanto a los derechos de inhumación (Resultandos 4, 5 y 6);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el procedimiento por lo dispuesto en los Considerandos 5 y 6; 
2) Téngase presente lo dispuesto en los Considerandos 3 y 4; y
3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia y a la Junta Departamental de Rocha.
L.V
1

